
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 0~6 -2016-0EFA/PCD 

Lima, 1 g MAYO 1016 

VISTO: El Informe Nº 232-2016-0EFA/OAJ elaborado por la Oficina de 
Asesoría Jurídica, la Dirección de Supervisión, la Coordinación General de Oficinas 
Desconcentradas y la Coordinación de Gestión de Conflictos y de Cumplimiento de 
Compromisos Socioambientales del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 030-2015-
0EFA/CD, publicada el 23 de julio del 2015, se establece que las Oficinas de Enlace 
se implementan con el objeto de coadyuvar con el desarrollo del macroproceso de 
fiscalización ambiental ejercido por una Oficina Desconcentrada del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; cuyo funcionamiento puede ser 
permanente, no permanente o itinerante por decisión de la Presidencia del Consejo 
Directivo, a propuesta de la Coordinación General de Oficinas Desconcentradas; 

Que, el Artículo 2º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 030-2015-
0EFA/CD establece que la decisión de la Presidencia del Consejo Directivo se 
fundamentará atendiendo a la densidad de la población, el número de administrados, 
la conflictividad socioambiental o la dificultad de acceso del lugar donde se localizará 
la Oficina de Enlace; 

-:J:-óiii/1(,r,' Que, asimismo, los Artículos 3º y 5º de la citada Resolución disponen ~'i>'f ~· los tipos y alcances de las Oficinas de Enlace; así como que las Oficinas de Enlace de 
f As s IA. ~ Chimbote, Espinar, La Convención y Pichanaki, implementadas con anterioridad a la 
\ ICA / emisión de la Resolución de Consejo Directivo Nº 030-2015-0EFA/CD, deberán 

.,&-0 4 >~. adecuar su funcionamiento a las disposiciones contenidas en la misma; 
~ EF~" 

Que, en ese contexto, cabe indicar que mediante Resolución de 
Consejo Directivo Nº 039-2013-0EFA/CD se aprobó la instalación de la Oficina de 
Enlace de La Convención de la Oficina Desconcentrada del OEFA en Cusco, en el 
distrito de Echarati, provincia de La Convención; 

Que, con la finalidad de fortalecer las acciones de fiscalización 
ambiental en el Valle del Bajo Urubamba, a través de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 010-2015-0EFA/CD se dispone la ubicación de la Oficina de Enlace de La 
Convención de la Oficina Desconcentrada del OEFA en Cusco, en un área próxima y/o 
adyacente al área de extracción de hidrocarburos en la zona de Camisea del Valle del 
Bajo Urubamba; 



Que, por la existencia de limitaciones técnicas y legales que dificultaron 
la implementación de la Oficina de Enlace de La Convención, mediante Resoluciones 
de Consejo Directivo números 029 y 051-2015-0EFNCD se ampliaron los plazos para 
la implementación de la Oficina de Enlace de La Convención de la Oficina 
Desconcentrada en Cusco; 

~~(,~ ,n F c4¡~ Que, a través del informe de visto se ha puesto en conocimiento que en 
:! . ~~ la zona de Camisea del Valle del Bajo Urubamba persisten las limitaciones técnicas y 
~ Presi nc,a ~ legales que dificultan la implementación de la Oficina de Enlace de La Convención 
~%;;. ~l como oficina de atención permanente; entre los que se encuentra, la falta de 

;?&~ Ef P-"" identificación de un predio debidamente saneado y la inconsistencia registra! de la 
titularidad de los predios de las comunidades nativas en la zona de Camisea; 

Que, así también a través del referido informe se indica que la Cuenca 
del Bajo Urubamba, ubicada en el distrito de Echarati, provincia de La Convención, 
departamento de Cusco, y adyacente al distrito de Sepahua, provincia de Atalaya, 
departamento de Ucayali comprende un total de veintinueve (29) comunidades 
nativas; así como cinco (5) administrados del subsector hidrocarburos que cuentan 
con un total de treinta y tres (33) unidades fiscalizables; resultando necesario 
implementar una oficina de atención itinerante que permita canalizar la presentación 
de sus denuncias ambientales, así como brindar la información, orientación, difusión 
de la fiscalización ambiental a las comunidades nativas de manera eficiente y eficaz; 

Que, en ese sentido, atendiendo a la densidad de las comunidades 
nativas, el número de administrados, y con la finalidad de contribuir a la prevención de 
los conflictos socioambientales en la zona de Camisea del Valle del Bajo Urubamba 
resulta necesario disponer el funcionamiento de la Oficina de Enlace de La 
Convención como una oficina de atención itinerante que funcionará y deberá brindar 
atención al público, según el cronograma del plan de intervención de la citada Oficina 

~~r,,~ de Enlace para el año 2016; 

; AS s) iA i Con el visado de la Secretaría General, la Oficina de Asesoría Jurídica, 
\ ICA l 'ª Dirección de Supervisión, la Coordinación General de Oficinas Desconcentradas y la 
,í!>&-0 ~~ Coordinación de Gestión de Conflictos y de Cumplimiento de Compromisos 

' F"-' Socioambientales; 

Artículo 1º.- Funcionamiento de la Oficina de Enlace de La 
Convención 

Disponer que la Oficina de Enlace de La Convención de la Oficina 
Desconcentrada del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA en 

constituye una oficina de atención itinerante en la zona de Camisea del Valle 
Bajo Urubamba, de conformidad con lo establecido por el Artículo 3º de la 

Resolución de Consejo Directivo Nº 030-2015-0EFA/CD. 



Artículo 2º.- Cronograma del plan de intervención de la Oficina de 
Enlace de La Convención 

Apruébese el cronograma del plan de intervención de la Oficina de 
Enlace de La Convención de la Oficina Desconcentrada del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA en Cusco para el año 2016, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de Consejo Directivo Nº 030-2015-0EFNCD, el que 
como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 3º.- Control y ejecución del cronograma del plan de 
intervención de la Oficina de Enlace de La Convención 

La Oficina Desconcentrada del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA en Cusco supervisará el adecuado funcionamiento de la Oficina de 
Enlace de La Convención, así como el cumplimiento de las actividades establecidas 
en el cronograma del plan de intervención aprobado en el Artículo 2º de la presente 
Resolución. 

~ '\;~ Artículo 4º.- Publicación i ASE 1A ~ Disponer la publicación de la presente Resolución en el diario oficial El 
\ CA 1, eruano y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

"•o ~~ Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe). 
~o "* , 

Regístrese, comuní uese y publíquese. 

Mar a Luisa gúsquiza Mori 
Presidenta del Consejo Directivo 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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Anexo. 

DETALLES DE 1-TRIM. 0-TRIM. 111-TRIM. IV-TRIM. 
MEDIDA Ener. Feb. Mar. Abr. Ma Jun. Jul. A ost. Set. 'Oct. Nov. Dic. 

Actividad 
Objetivos de las Descripción de la actividad Informe o o o o 1 1 1 1 1 1 1 1 

actividades 
Intervención Alto Desarrollo de campañas OEFA en tu 

1 ¡ Urubamba: Centro comunidad en los Centros Poblados I Informe 1 1 1 1 1 1 
Poblado de Kiteni y de Kiteni e lvochote (Alto Urubamba) 
Puerto lvochote Difundir las 
OEFA en tu comunidad 1 funciones y l. Intervención en las Comunidades 

2 1 nativa: Sepahua, Bufeo actividades de Nativas: 1 Informe 1 1 1 1 1 1 1 
Pozo y Centro Sheboja fiscalización del Desarrollo de campañas OEFA en 

OEFA en el Bajo tu comunidad. 
OEFA en tu comunidad Urubamba. 

3 I nativa: Nueva Unión, 11. Actividades i;irevias: 1 Informe 1 1 1 1 1 1 1 1 
Onconoshari, Unión Coordinaciones con el Consejo 
Miraflores y Capirona Fortalecer las Machiguenga del Bajo Urubamba 

capacidades de COMARU, el Comité de Gestión 
OEFA en tu comunidad los miembros de del Bajo Urubamba - CGBU; con 
nativa: Miaría, Sensa, 2 las comunidades la Central de Comunidades ¡ Informe ¡ 

1 1 1 1 1 1 1 1 
Nueva Luz, Nueva Vida nativas en temas Nativas Machiguenga CECONAMA 
y Puerto Rico relacionados con y la Federación de Comunidades 

iJ>sf s1.~~\~\ 
1,.Ü •..• 1 

0!1> .. 0:· : º!;/ '·-': __ ~:~~~~.,/ 

OEFA en tu comunidad las actividades de Nativas Yine Yami FECONAYY. 

nativa: Porotobango, hidrocarburos y la 
participación 111. Temas a abordar: 

5 I Nuevo Mundo, 1 Informe 
ciudadana en la 
fiscalización 1 Brindar información sobre 
ambiental. alcances de la fiscalización 

OEFA en tu comunidad ambiental que realiza el OEFA 

6 1 
nativa: Camisea, Prevención de los en el Bajo Urubamba en las I I f 
Shivancoreni, conflictos actividades de hidrocarburos. n orme 
Cashiriari, Segakiato 3 sociales que se 2 Participación ciudadana. 

OEFA en tu comunidad 
pueden generar 3 Servicio Nacional de Denuncias 

7 1 
n~tiv~: Sababantiari, 

por la distorsión o Ambientales. 
falta de 4 Difusión de reportes públicos I Informe T1mp1a, Ticumpinía y 

Camaná 
información. de supervisión. 

5 Recepción de denuncias 

8 1 
Elaboración de Informe ambientales. 1 Informe 
Anual 
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